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                        MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL

   Senadora de la República


Proyecto de Ley____

“Por la  cual se brindan garantías al sector arrocero y se dictan otras disposiciones”.
 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

I. CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene como fin adoptar medidas para elevar la competitividad al sector arrocero, regulando la alta concentración de la demanda,  eliminando las distorsiones del mercado y brindando instrumentos para modernizar la oferta de arroz paddy verde desde el eslabón productor armonizado con toda la cadena. 

ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS PARA LA EQUIDAD ECONÓMICA EN LA COMERCIALIZACIÓN. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, junto con el Consejo Nacional del Arroz, tendrán en cuenta la equidad económica como un principio rector de la distribución del ingreso entre los miembros de la cadena arrocera, propendiendo por el mejoramiento de los ingresos y las condiciones de vida de los agricultores del arroz. 

 ARTÍCULO 3. PRECISIONES Y DEFINICIONES. Para efectos de la presente ley, se precisan las siguientes definiciones:
a) Agricultor. Se entiende por agricultor toda persona natural o jurídica que se dedica a la siembra, cuidado, cosecha y venta del arroz paddy verde, sin perjuicio de las condiciones en que posea la tierra o los cultivos.  

b) Industrial. Se entiende por industrial toda persona natural o jurídica que se dedica a producir, distribuir, importar o comercializar arroz paddy y sus derivados o subproductos. 

c) Precio. Se define precio como el monto de dinero que debe ser dado a cambio del bien o servicio. 

d) Regiones. Se define como región la clasificación o división de los territorios del país, en donde se realiza la producción del arroz paddy verde.

e) Comercialización. Se entiende como el proceso de intercambio o transacción que implique transferencia de propiedad o dominio sobre un bien o prestación de un servicio. 
f) Arroz Paddy verde ó arroz en cáscara. Es el grano recolectado por los productores, con un alto contenido de humedad y altos porcentajes de impureza. Producto perecedero que debe someterse a secamiento y limpieza para poderse almacenar y trillar posteriormente.

II.  CAPÍTULO SEGUNDO 

Fondo De Competitividad Del Arroz

ARTÍCULO 4. FONDO DE COMPETITIVIDAD DEL ARROZ. Créase el Fondo de  Competitividad del Arroz, como una cuenta especial de la Nación sin personería jurídica, la cual tiene por objeto procurar un ingreso competitivo para los productores arroceros, en épocas de crisis, sin perjuicio de los Fondos Parafiscales Agropecuarios y Pesqueros regulados por la Ley 101 de 1993 y demás normas que la modifiquen o sustituyan.
ARTÍCULO 5. OBJETIVOS. Los objetivos del Fondo de Competitividad del Arroz, creado por la presente Ley son los siguientes: 
1. Promover el desarrollo del cultivo del arroz en forma eficiente y sustentable, promoviendo el uso lícito de la tierra.
2. Elevar la eficiencia y la competitividad del cultivo del arroz procurando un ingreso competitivo a los productores de arroz paddy verde. 
3. Apoyar las condiciones de funcionamiento del Fondo y la utilización de los aportes del Fondo de Competitividad del Arroz.
4. Efectuar operaciones de apoyo a la comercialización de arroz paddy verde que se vean afectadas por la oferta ocasionalmente excedentaria del grano.
5. Promover, estimular y ofrecer a la cadena arrocera diversos instrumentos de formación de precio, seguros de cosecha, investigación, seguros contra emergencia sanitaria, riesgos naturales o biológicos y demás que permitan blindar al sector arrocero de las externalidades del mercado.
6. Impulsar la modernización y mejoramiento para garantizar la competitividad en la comercialización arrocera. 
7. Procurar la protección de los recursos de toda la cadena arrocera, para sopesar los riesgos inherentes a la actividad.
8. Garantizar la estabilidad y transparencia de las políticas agropecuarias en una perspectiva de largo plazo. 
9. Estimular la participación e integración de todos los eslabones de la cadena arrocera, a través de sus organizaciones representativas, en las decisiones del Estado, evitando espacios o acciones  que los afecten. 
10. Establecer laboratorios de referencia que tengan la facultad de revisar y empatronar los equipos utilizados por la industria para la determinación del peso y la evaluación de la calidad del arroz.
11. Las pruebas realizadas por los laboratorios de referencia tendrán eficacia probatoria ante la autoridad competente; para tal efecto se armonizarán los parámetros establecidos por los laboratorios de referencia con los determinados por la Superintendencia de Industria y Comercio, a  través  de la delegatura de protección al consumidor y metrología, 

mientras comienza a funcionar el Instituto Nacional de Metrología, según lo reglamentado por el Decreto 4175 de 2011 o el que lo sustituya o modifique.  
12. Con los recursos del Fondo de Competitividad del Arroz se podrán celebrar operaciones de cobertura para proteger a los productores, frente a las fluctuaciones de los precios internos del mercado arrocero, en aras de salvaguardar los ingresos de los agricultores nacionales y la seguridad alimentaria de la Nación, de acuerdo con las capacidades económicas del Fondo y las disposiciones vigentes o las que para tal efecto expida la Junta Directiva del Banco de la República. 

13. Las operaciones de aportes que recaude el Fondo de Competitividad del Arroz, se aplicarán a las ventas de arroz paddy verde en las operaciones que hagan los productores a la industria, a lo largo del año productivo. 

14. Asegurar el suministro de arroz, como aporte del Estado a la soberanía alimentaria nacional.
ARTÍCULO 6. ADMINISTRACIÓN. El Fondo de Competitividad del Arroz creado mediante la presente Ley será administrado en virtud del contrato que celebre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural con el administrador del Fondo de Fomento Arrocero, como una cuenta especial sin personería jurídica, de carácter inalienable e inembargable.  Si desaparece el órgano administrador del Fondo de Fomento Arrocero, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural determinará el mecanismo para la escogencia del nuevo administrador.

PARÁGRAFO 1. La contraprestación por la administración del Fondo de Competitividad del Arroz, se rige por lo establecido en el  artículo 8 de la Ley 67 de 1983 y demás normas que la modifiquen o sustituyan. 

ARTÍCULO 7. RECURSOS. Los recursos del Fondo Competitividad del Arroz provendrán de las siguientes fuentes: 
1. Los aportes de la Nación, tales como los destinados al rubro de apoyo a la            comercialización, entre otros.  
2. Los aportes que puedan realizar los departamentos y municipios de las zonas productoras del país. 
3. Los recaudos del Fondo de Fomento Arrocero, en los niveles y cantidades concertados por el ente administrador de dicho Fondo. 

4. Los aportes que los productores de arroz bajo el sistema riego y secano en los dos semestres de siembras, hagan regularmente de conformidad con el artículo 17 de la presente Ley. 

5. Los recursos que aporten personas naturales o jurídicas de derecho privado, de acuerdo con los convenios que se celebren al respecto. 
6. Recursos del Export Trading Company -ETC-, establecido por la normatividad del Tratado de Libre Comercio; en los niveles y cantidades concertados con el Comité Directivo del Fondo de Competitividad del arroz y la Junta Directiva de la ETC.

7. Los rendimientos de las inversiones temporales que se efectúen con los recursos de los fondos en títulos de deuda emitidos, aceptados, avalados o garantizados en cualquier otra forma por la Nación, o en valores de alta rentabilidad, seguridad y liquidez expedidos por el Banco de la República.

PARÁGRAFO 1. El Fondo de Competitividad del Arroz podrá recibir préstamos de instituciones de crédito nacionales o internacionales. La Nación podrá garantizar estos créditos de acuerdo con las normas existentes en materia de crédito público.

PARÁGRAFO 2. Los aportes a que se refiere el numeral tercero de este artículo son contribuciones parafiscales. 

PARAGRAFO 3. Los recursos del Fondo de Competitividad del Arroz se destinarán exclusivamente para el cumplimiento del objeto de dicho mecanismo.
PARAGRAFO 4. La concertación de los niveles y cantidades de recursos a que se refiere el numeral 6 del presente artículo se reglamentará dentro de los (6) seis meses siguientes a la promulgación de la presente Ley.

ARTÍCULO 8. COMITÉ DIRECTIVO. El Comité Directivo del Fondo de Competitividad del Arroz será el órgano máximo de dirección y tendrá la siguiente composición:

1. 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.

2. 
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado

3.
El representante de la entidad administradora del Fondo de Fomento Arrocero o su delegado.

4. 
Un representante de los productores por cada una de las cinco zonas arroceras del país. 

5. 
Un representante de la industria del arroz.

PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural realizará las convocatorias para que los núcleos arroceros de cada región elijan al representante a que refiere el numeral 4 del presente artículo, y en esa instancia se definirá el periodo de su representación.  
ARTÍCULO 9. DISTRIBUCIÓN. Los recursos depositados en el Fondo de Competitividad del Arroz se distribuirán en las zonas productoras del país, en proporción a los aportes realizados por dichas regiones.

ARTÍCULO 10. METODOLOGÍA. El Comité Directivo del Fondo de Competitividad del Arroz establecerá y determinará la metodología, cuantía y mecanismos mediante los cuales se realizará la operación de cobertura del Fondo de Competitividad.  
ARTÍCULO 11. FUNCIONAMIENTO. El Comité Directivo del Fondo de Competitividad del Arroz en el momento que adopte su reglamento de funcionamiento, determinará la etapa del proceso de comercialización en la cual se aplican los aportes, los procedimientos y las sanciones para asegurar que se hagan efectivas. En todas las oportunidades se tendrá en cuenta que solamente se aplicarán para situaciones de mejora del ingreso del productor, cuando las condiciones de precio de mercado lo ameriten.

ARTÍCULO 12. OTRAS FUNCIONES. El Comité Directivo del Fondo de Competitividad del Arroz ejercerá las demás funciones que le señale el Gobierno Nacional mediante la reglamentación de la presente Ley o que contractualmente se estipulen con la entidad administradora.

ARTÍCULO 13. SECRETARÍA TÉCNICA. El Fondo de Competitividad del Arroz tendrá una Secretaría Técnica, que será designada por su Comité Directivo, con el voto favorable del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado. La  Secretaría Técnica podrá ser también ordenadora de gastos del Fondo en los términos y monto en que el Comité Directivo le autorice. 

La Secretaría técnica del Fondo de Competitividad del Arroz estará integrada con personal profesional altamente calificado, que en forma permanente elaborará los estudios, propuestas y evaluaciones técnicas requeridas para el funcionamiento y eficiencia administrativa del Fondo. 

ARTÍCULO 14. PATRIMONIO. El patrimonio del  Fondo de Competitividad del Arroz constituirá una cuenta de reserva. Cuando al final de un ejercicio presupuestal se presente superávit en dicha cuenta, éste se deberá aplicar, en primer lugar, a cancelar el déficit de ejercicios anteriores y, en segundo término, a constituir o incrementar los recursos de la misma cuenta, con el propósito de garantizar la consecución de los objetivos del Fondo.

ARTÍCULO 15. AUTONOMÍA. De conformidad con las políticas y lineamentos trazados por el Comité Directivo del Fondo de Competitividad del Arroz, la entidad administradora podrá expedir actos administrativos y suscribir contratos o convenios especiales necesarios para el cabal cumplimiento de los objetivos de este capítulo de la presente Ley.

ARTÍCULO 16. LIQUIDACIÓN. El Gobierno Nacional ordenará la liquidación del Fondo de Competitividad del Arroz cuando lo considere conveniente, previo concepto favorable del Comité Directivo. En este caso, se aplicarán las normas de liquidación previstas en el Código de Comercio para las sociedades. El remanente de la liquidación, después de devolver los montos correspondientes a los Fondos Parafiscales que hubiesen hecho aportes al respectivo Fondo de Competitividad del Arroz en liquidación, se asignará por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para programas de fomento en el mismo sector arrocero. 
III. CAPÍTULO TERCERO

DISPOCISIONES FINALES

ARTÍCULO 17. CUOTA DE FOMENTO ARROCERO. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, la cuota de fomento arrocero de la cual trata el artículo primero de la Ley 67 de 1983 y/o demás normas que la modifiquen o sustituyan, será del uno por ciento (1%) del precio de venta de cada kilogramo de arroz paddy verde de los cuales el medio por ciento (0.5%) se destinará al Fondo de Fomento Arrocero y el otro 0.5% irá con destino del  Fondo de Competitividad del Arroz.
ARTÍCULO 18. OBLIGACIÓN DE INFORMAR SOBRE PRÁCTICAS RESTRICTIVAS DE LA LIBRE COMPETENCIA. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, productores, industria arrocera o cualquier ciudadano colombiano, deberán informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando tenga indicios sobre la posible existencia de prácticas restrictivas de la libre competencia o que constituyan abuso de posición dominante en el mercado del arroz. 

ARTÍCULO 19. REGLAMENTACIÓN.  El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en un plazo de seis (6) meses después de expedida la ley, organizará y reglamentará el Fondo de Competitividad del Arroz creado mediante la presente Ley.

ARTÍCULO 20. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL

Senadora de la República

EXPOSICIÒN DE MOTIVOS
I. OBJETO DEL PROYECTO

El proyecto de Ley reglamenta garantías para elevar la competitividad del sector arrocero, mediante la modernización de los eslabones de esta cadena, especialmente entre los productores, y lograr así una dinámica sustentable y eficiente encaminada al cumplimiento de los preceptos del libre comercio global. 

El proyecto de Ley plantea como su objeto “adoptar medidas para elevar la competitividad al sector arrocero, regulando la alta concentración de la demanda,  eliminando las distorsiones del mercado y brindando instrumentos para elevar la oferta de arroz paddy verde desde el eslabón productor armonizado con toda la cadena.”.

II. CONSIDERACIONES GENERALES

En esta iniciativa de proyecto de Ley, se proponen crear elementos de apoyo a la comercialización del arroz en la cadena productiva, con la creación el Fondo de Competitividad del Arroz; para lo cual se vislumbra incrementar la cuota de fomento arrocero y realizar aportes de los diversos eslabones de dicha cadena. 

Adicionalmente, se busca establecer dentro de las funciones del Fondo de Competitividad del arroz, la creación de por lo menos un laboratorio de referencia que tenga la facultad de revisar y empatronar los equipos utilizados por la industria para la determinación del peso y la evaluación de la calidad del arroz.

III. MARCO CONCEPTUAL

Actualmente el cultivo del arroz en el país se distribuye geográficamente en cinco zonas productoras, las cuales son: Zona Centro, Zona Llanos, Zona Caribe Húmedo, Zona Caribe Seco y Zona Santanderes; donde los Llanos y el Tolima Grande se configuran en las principales regiones productoras y con mayores áreas sembradas, punteando los departamentos del Tolima y el Meta.

Es pertinente esbozar que dada la característica de transitoriedad del cultivo del arroz, su producción se establece en los Semestres I y II de cada año productivo, donde grosso modo, el Semestre I presenta las mayores complicaciones en la comercialización de la cosecha.

En el semestre I, específicamente entre los meses de marzo a junio se concentran las precipitaciones en la Zona de los Llanos Orientales; dando así un incremento en área y producción a nivel nacional y que obedece en gran medida a la oferta agregada excedentaria del grano proveniente de los departamentos del Meta y Casanare
:

“El departamento con mayor área sembrada durante el I semestre de 2011, fue Meta (29,4%), seguido por Casanare (28,1%), Tolima (18,6%)  y Huila (5,0%).

La  mayor producción a nivel departamental se presentó en el departamento del Tolima con 42,6%, seguido por Huila  (14,0%) y Meta (9,5%); Casanare, presentó la producción más baja y participó con 8,5%.”

La situación de mayor área sembrada durante el I semestre de cada año productivo debido a los incrementos en los Llanos, ha sido un comportamiento histórico que ha acumulado un rezago en aspectos como la trasferencia y adopción de tecnología y al continuo decaimiento en los niveles de eficiencia, sustentabilidad y rentabilidad del negocio arrocero. 

La gráfica 1 muestra como a través de cada año productivo la zona Llanos –representada por el segmento de color gris de cada barra-, ha participado de forma mayoritaria en las áreas sembradas en el país. Durante el primer semestre del año 2011, en los Llanos se sembraron el 59,2% del total del área arrocera del país, seguido por la zona Centro con el 24,6% y el Bajo Cauca con el 8.4%. 
Gráfica 1. Participación de área sembrada con arroz mecanizado, según zonas
 arroceras I semestre 2000-2010.
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Fuente: Convenio DANE – FEDEARROZ. Encuesta Nacional de Arroz Mecanizado I semestre 2011. 12 de agosto de 2011. 

Es evidente como a lo largo de los semestres I del  lapso 2000 -2010, los Llanos siempre han tenido la mayor participación del área cultivada en arroz en comparación a las otras 4 áreas del país. 

Una situación diferente se presenta en las áreas establecidas en el semestre II de cada año productivo, pues durante ese período los Llanos disminuyen ostensiblemente su hectareaje como consecuencia directa a las menguadas precipitaciones y, además; porque la escasa y nula presencia de sistemas de riego o distritos de pequeña y gran irrigación acentúan la dificultad de mantener siembras constantes en todo el periodo productivo y contribuyen a la estacionalidad de la gran cosecha. Es así, que el II semestre de cada año productivo solo se mantienen las áreas de las otras zonas del país, especialmente la zona Centro, mientras los Llanos bajan su participación en el hectareaje nacional.   

Según la Encuesta Nacional de Arroz Mecanizado –ENAM- del II Semestre de 2011, el área sembrada ascendió a 149.175 has. Por departamentos, el Tolima registró la mayor área sembrada con 52.017 has. En cuánto al área del total nacional, que registró 296.239 has; el departamento del Meta obtuvo la mayor participación con 29,4%, es decir 86.983 has y 306.385 toneladas de producción. 

La gráfica 2 ilustra el comportamiento de las áreas sembradas en el semestre II en las cinco zonas arroceras durante el lapso 2000-2010. Cada zona arrocera es ilustrada por un segmento de color en la barra, de forma tal que los color gris, azul claro, amarillo, morado y azul oscuro, representan a las zonas Llanos, Costa Norte, Bajo Cauca, Santanderes y Centro en orden respectivo. 

La zona Llanos disminuye considerablemente su porcentaje de participación sobre el total de la áreas, siendo el II semestre del 2011 el periodo donde mayor hectareaje sembró, permitiendo alcanzar el 23.4% del total nacional.

La zona Centro – Tolima y Huila- es la región que predomina en las áreas establecidas durante los II semestres de cada año, manteniendo casi siempre sus niveles de participación por encima del 45%. El II semestre del año 2005 aporto el 51% del área arrocera del país. 

“Para el segundo semestre de 2011, el área sembrada fue 149.175 ha, lo que significó  una caída de 3,9% respecto al segundo semestre de 2010; a nivel departamental, Tolima registró la mayor área sembrada con 52.017 ha, representando el 34,9% del total nacional. 

El área cosechada fue 296.239 ha con un crecimiento de 11,5% respecto al mismo periodo año anterior; el departamento del Meta, presentó la mayor participación del área cosechada con 29,4% que correspondió a 86.983 ha”
. 

Grafica 2. Participación del área sembrada con arroz mecanizado, según zonas arroceras 2000-2010 (II semestre)
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Fuente: Convenio DANE – FEDEARROZ. Encuesta Nacional de Arroz Mecanizado II semestre 2011. 28 de febrero de 2012. 

Por otra parte, el mercado arrocero se ha caracterizado por presentar una dinámica de oligopsonio
 donde son pocos los compradores, que para este caso se constituye en la industria molinera, y un número grande de oferentes o productores:

“Actualmente la industria molinera de los Llanos Orientales se ha consolidado en torno a un número reducido de empresas. Con ello se generan distorsiones en los precios y un estrecho margen de negociación de los demás eslabones de la cadena productiva, productores y consumidores finales. Se destacan 4 empresas agroindustriales en el mercado arrocero de los Llanos Orientales: Molino Roa S.A., Flor Huila, Arroz Diana S.A. y Procearroz Ltda.”

Esta dinámica económica en el cultivo arrocero, generan disparidades en la comercialización que a su vez, redundan en menores márgenes de ganancias de los productores, el incremento de los precios al agricultor, el desabastecimiento en el mercado nacional que dificulta a la mayor parte de la población de ingresos medios-bajos adquirir un producto indispensable dentro de la canasta familiar y además, serias repercusiones de carácter financiero tanto en la banca comercial y los agro comercios, que financian a los agricultores.

Los problemas en la cadena arrocera son de diferente índole, los cuales en general se pueden clasificar los unos en estructurales y los otros de coyuntura. Los dos aportan recurrentemente para que la crisis de la gramínea de la Colombia arrocera se presente todos los años.

Algunos casos para ilustrar las disparidades en el mercado arrocero pueden ser lo ocurrido en el primer semestre del 2009, cuándo ante unas expectativas de buenos precios, los agricultores llaneros sembraron muchas más hectáreas de las que el país consume; pero el ingreso de arroces provenientes de Ecuador y de Perú en forma ilegal, contribuyeron a marcar una sobreoferta dañina del grano con el consecuente detrimento de los precios para el arrocero colombiano. 

Otro episodio corresponde al presentado en el primer semestre del 2010 donde las áreas de siembra en la zona de los Llanos disminuyeron en 29.128
 has. Esa situación inicialmente se configuraría  como un factor positivo para efectos de la comercialización y el precio para el productor; por la aparente escasez del grano. 

Sin embargo, y frente a haberse disminuido el área en la zona que tradicionalmente marca la tendencia durante el primer semestre en el país –Llanos-; los precios al productor no se incrementaron e incluso tuvieron algunos descensos. Este es un comportamiento que no responde a la lógica económica de libre oferta y demanda y donde se ha notado claramente, la incidencia del contrabando que inunda reiterativamente y que contribuye a la especulación en los precios del arroz por parte de otros actores de la cadena, máxime, si se tiene en cuenta que los precios al productor se mantienen estables y con tendencia al alza.

A modo de ejemplo se registró en el 2009 una situación muy similar a la descrita anteriormente:

“En la cuentas la Federación Nacional de Arroceros (Fedearroz), durante lo corrido del año el precio del kilo de arroz de primera, al consumidor, pasó de 2.349 a 2.436 pesos, es decir, registró un incremento de 3,7 por ciento.

En las del Dane, entre los gastos básicos con aportes positivos a la variación de precios durante los últimos 12 meses, el arroz se ha incrementado en 11,74 por ciento”
.

Actualmente en el desempeño de  la cosecha del 2012, otros eslabones de la cadena productiva se encontraban expectantes de una copiosa producción y argumentando la sobreoferta tradicional de todos los años propendieron por el derrumbe de los precios cuándo apenas se inicia la recolección de los arroces del primer semestre. 

El anterior escenario se repite aproximadamente cada 5 años en el concierto nacional, con una especial agudización en la zona Llanos; cuando hace aproximadamente dos décadas los periodos de esas crisis eran más amplios (10 años).  Esto muestra de facto, una vez más, la sensible situación de la gramínea en nuestro país donde es amplísimo el efecto negativo en todos los sectores: productores, industria, comercializadores, banca comercial y de fomento, agro comercio, casas de agro insumos, gremio y consumidores. 

De otro lado, a falta de una regulación que normatice y reglamente la entrega del producto a la molinería en forma precisa por parte de los agricultores, la Bolsa Nacional Mercantil, antes llamada Bolsa Nacional Agropecuaria, da unas orientaciones en tal sentido, pero sin la debida contundencia y oportunidad para que sirva de árbitro y juez frente a los constantes reclamos de los productores para la clasificación y control de la calidad que hace la industria a la producción primaria. 

Se han realizado consultas y revisión de normatividad actual y vigente que señala al recientemente creado Instituto Nacional de Metrología
 como el indicado para la verificación de los instrumentos de medición para el pesaje y evaluación de la calidad del arroz. 

Las actividades de control para la correcta metrología y patronaje de los equipos de los laboratorios de la industria arrocera, son pertinentes con lo establecido en las funciones del Instituto Nacional de Metrología:

“Artículo 6°. Funciones Generales. El Instituto Nacional de Metrología –INM  cumplirá las siguientes funciones generales:

Numeral 11. Proporcionar servicios de calibración a los patrones de medición de los laboratorios, centros de investigación, a la industria u otros interesados, cuando así se solicite de conformidad con las tasas que establezca la ley para el efecto, así como expedir los certificados de calibración y de materiales de referencia correspondientes”. 
Debido a la reciente creación de este Instituto, mientras entra en operación sus funciones las asume la Superintendencia de Industria y Comercio, a través de la Delegatura de Protección al Consumidor y Metrología. 

En varias ocasiones se han presentado difíciles episodios donde los agricultores sienten una falta de unidad de criterio en los equipos que utiliza la molinería para determinar los estándares de calidad del grano –humedad e impureza- y que por extensión se traduce en un castigo al precio pagado. 

Todo lo anterior contribuye a crear un difícil escenario de la cadena arrocera y compromete su competitividad no solo en el contexto nacional sino internacional; es así que con las mayores exigencias de la globalización de los mercados en materia de mejores precios y menores costos se requiere de manera apremiante elementos, instrumentos y herramientas que permitan la modernización del sector en términos tecnológicos y de cubrirse frente a las oscilaciones del mercado. 

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO

El proyecto de Ley está estructurado de la siguiente manera:

1. Capítulo I. Disposiciones generales: donde se incluye el objeto de la Ley, los principios para la equidad económica de la comercialización y precisiones y definiciones.

2. Capítulo II. Fondo de Competitividad del Arroz, donde se incluye la creación, los objetivos, recursos, administración, funcionamiento y Comité Directivo de dicho Fondo.

3. Capítulo III. Disposiciones finales: cuota de fomento arrocero, obligación de informar sobre prácticas restrictivas de la libre competencia, reglamentación y vigencia de la Ley. 
V. PROPUESTA DEL PROYECTO

El proyecto de Ley que se pone a consideración, propende por elevar la competitividad y modernización del sector arrocero colombiano de cara a los nuevos retos que representan la comercio internacional con la inminente entrada en vigencia del Tratado de Libre Comercio –TLC-, con EEUU. El Proyecto de Ley prevé la creación del Fondo de Competitividad del Arroz, el cual se nutrirá de aportes de los diversos eslabones de la cadena arrocera – productores e industria- y del Gobierno Nacional, para generar operaciones de apoyo a la comercialización de arroz paddy verde que se vean afectadas por la oferta ocasionalmente excedentaria del grano.

Además, el Fondo de Competitividad del Arroz busca promover, estimular y ofrecer a la cadena arrocera diversos instrumentos de formación de precio, seguros de cosecha, seguros contra emergencia sanitaria, riesgos naturales o biológicos, entre otras, para blindar al sector arrocero de las externalidades y distorsiones del mercado.

Procurar un ingreso competitivo a los productores arroceros en épocas de crisis se constituye en otro elemento primordial del funcionamiento del Fondo de Competitividad. 

El laboratorio de referencia que se crea con el Fondo de Competitividad, es un aspecto de vital trascendencia para dar un marco objetivo y uniforme en la medición y patronaje, en los equipos utilizados por los laboratorios de la industria arrocera y que miden los estándares de calidad del arroz paddy verde. Con base en la calidad del grano, el precio al agricultor es castigado o se mantiene en los niveles que fluctúe el mercado.

Los laboratorios de referencia realizarán pruebas que tendrán la eficacia probatoria ante la Superintendencia de Industria y Comercio con el fin de dirimir conflictos y así mismo sancionar responsables en el proceso de comercialización del grano. Cabe mencionar que dicho control es resorte directo del Instituto Nacional de Metrología, pero aún no se encuentra en funcionamiento debido a su reciente creación mediante el Decreto 4175 de 2011. 

Mientras este Instituto entra en funcionamiento, es la Superintendencia de Industria y Comercio, a través de la Delegatura de Protección al Consumidor y Metrología, la que tiene a su cargo dicho control en los laboratorios de referencia, medidas y patrones uniformes de equipos utilizados en la industria arrocera. 
El incremento de la cuota de fomento arrocero reglamentada por la Ley 67 de 1983 es objeto de incremento por el proyecto de Ley propuesto mediante el presente informe; se plantea incrementarlo al uno por ciento (1%) del precio de venta de cada kilogramo de arroz paddy verde de los cuales el medio por ciento (0.5%) se destinará al Fondo de Fomento Arrocero y el otro 0.5% irá con destino del  Fondo de Competitividad del Arroz.
El articulado de este proyecto pretende concretamente las siguientes consideraciones:
1) Regular la concentración de la demanda, y elevar la competitividad mediante la modernización de la oferta arrocera. 
2) Constituir la equidad económica como principio rector para la comercialización en la cadena arrocera. 

3) Crear el Fondo de competitividad del arroz, como una cuenta especial con el objeto de propender la modernización y competitividad de la cadena arrocera. 
4) Establecer objetivos, administración y fuentes de recursos del Fondo de Competitividad del Arroz; y su comité directivo como órgano máximo de dirección y decisión.
5) Definir que los recursos recaudados en el Fondo de Competitividad del Arroz, sean distribuidos proporcionalmente en la Zonas arroceras las cuales a saber son: Bajo Cauca, Centro, Llanos, Costa Norte y Santanderes. 

6) Precisar los mecanismos de operación del Fondo de competitividad. 
7) Reglamentar el funcionamiento de las operaciones del Fondo de Competitividad del Arroz. 
8) Incrementar la cuota de fomento arrocero. Teniendo en cuenta que actualmente está en el 0,5% que se destina a actividades de fomento, apoyo a comercialización, investigación, entre otros. Se propone incrementar un 0,5% adicional que sería de destinación exclusiva al Fondo de Competitividad del arroz. 
9) Incentivar a productores, industria arrocera y cualquier ciudadano colombiano a informar sobre prácticas restrictivas del libre comercio, como blindaje a posibles posiciones dominantes del mercado por parte de exportadores.
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL

Senadora de la República

� Encuesta Nacional Arroz Mecanizado – I Semestre 2011. Convenio DANE- FEDEARROZ. Agosto 12 de 2011. 


� Bajo Cauca: Antioquia, Bolívar, Choco, Córdoba, Sucre.


Centro: Caquetá, Cauca, Cundinamarca, Huila, Tolima, Valle del Cauca.


Costa Norte: Atlántico, Cesar, Guajira, Magdalena. Municipio de Yondó (Antioquia).


 Llanos: Meta, Casanare, Arauca, Guaviare. Municipio de Paratebueno (Cundinamarca). 


Santanderes: Norte de Santander y Santander


� Boletín de prensa DANE. Encuesta nacional de arroz mecanizado II semestre de 2011.  Bogotá 28 de febrero de 2012 página 1.


� Situación de mercado imperfecto donde los compradores son un reducido número de agentes del mercado y sobre los cuales recae el poder y manejo de los precios de los diversos bienes y servicios. 


� Dinámica del Sector arrocero de los Llanos Orientales de Colombia 1999-2011. FEDEARROZ, noviembre de 2011, página 56. 


� Boletín de prensa DANE. Encuesta nacional de arroz mecanizado I semestre de 2010.  Bogotá 16 de julio de 2010 página 6. 


� Tomado del artículo: Minagricultura alerta sobre los altos precios del arroz del diario PORTAFOLIO del 7 de octubre de 2011. Ver en el siguiente link � HYPERLINK "http://www.portafolio.co/negocios/minagricultura-alerta-los-altos-precios-del-arroz" �http://www.portafolio.co/negocios/minagricultura-alerta-los-altos-precios-del-arroz�


� Decreto 4175 de 2011 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
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